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Quito, 12 de febrero del 2016 £ . 

Ingeniero 
Luis Francisco Armendáriz Paspuel É 

Presente.- 

A en manifestarle que la Junta/ General Extraordinaria , ey Universal de 

social, debierido ejercer usted de manera individual la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía Induiana S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 5 de noviembre de 1964 “ante el Dr. Cristóbal Guarderas,¿Notario 
Sexto del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de 
noviembre de 1964, aumentando su capital, reformando y codificando su estatuto 
social mediante escritura pública otorgada el 30 de enero de 1990, ante la Dra. 
Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del.cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil el 12 de marzo de 1990, bajo número 41 del Registro Mercantil tomo 22... 

  

   

     

Po Ptos 
Ab. Mónica Villacis * 

PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ACES 

DELEGADA DEL.GERE GENERAL 

CORPORACIÓN El NANCIERA NACIONAL 
FIDUCIARIA - FIDEICOMISO MERCANTIL AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD 

  

Aceptojel cargo de Gerente General«de la Compañía INDULANA S,A,¿Dejo constancia de que 
mi nacionalidad es ecuatorianas ¿Quito, 12 de febrero 2016. s 

  

Luis Francisco Armentláriz Paspuel “ 
Ca: 1709860702 ¿-
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 13366 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4594 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDULANA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ARMENDARIZ PASPUEL LUIS FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 1709860702 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERICDO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 374 DEL 13/11/1964 NOT. 6 DEL: 05/11/1964.- REF. CODF. EST RM N2 41 DEL 

12/03/1990 NOT. 2 DEL 30/01/1990.- MMB 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN, LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

HA DE mn QUITO, A-4 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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NA ELIZABETH CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
VIERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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